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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 1 curso, 1S semestre

Nº de créditos 3

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

Esta asignatura tiene como finalidad de formar y preparar al futuro profesorado para la correcta y más eficaz planificación del

proceso de enseñanza-aprendizaje de sus futuribles discentes en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura. Para ello,

devendrá esencial familiarizar al potencial profesorado con el currículo educativo referido a la materia, en todos y cada uno

de sus posibles niveles de concreción: desde el currículo oficial y general establecido por la legislación educativa vigente, hasta

la adaptación de este al contexto del aula y al caso particular e individual. Por la misma razón, será necesario fomentar en los

estudiantes el conocimiento, la comprensión y el dominio de todos y cada uno de los parámetros curriculares (objetivos,

competencias, habilidades, destrezas, saberes básicos, críterios de evaluación, etc.) que, de forma convenida, deben ser

contemplados por el docente a la hora de planificar dicho proceso de enseñanza-aprendizaje en los niveles de Educación

Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

 

 

II.B-Presentación en inglés

The purpose of this subject is to train and prepare future teachers for the correct and most effective planning of the teaching-

learning process of their future students in the subject of Spanish Language and Literature. To this end, it will be essential to

familiarize potential teachers with the educational curriculum related to the subject, in each and every one of its possible levels of

specification: from the official and general curriculum established by current educational legislation, to its adaptation to the

classroom context and to the particular and individual case. For the same reason, it will be necessary to promote in students the

knowledge, understanding and mastery of each and every one of the curricular parameters (objectives, competencies, abilities,

skills, basic knowledge, evaluation criteria, etc.) that, by agreement, must be considered by the teacher when planning said

teaching-learning process at the levels of Compulsory Secondary Education and Baccalaureate.

III.-Resultados de Aprendizaje
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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

CG02. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la

adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los

estudiantes, así como a la orientación de estos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales

del centro.

CG04. Implementar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente mediante la participación en la planificación

colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas y adaptarlas a la

diversidad de los estudiantes.

CE14. Manejar y actualizarse en relación con los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias

correspondientes.

CE15. Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CONGEN38. Principales elementos curriculares. Teoría del currículo

CONGEN39. Diseño de una programación didáctica y su relación con el currículo. Recursos de aprendizaje

CONGEN40. La evaluación desde el punto de vista curricular.

CONGEN41. Diseño de una Unidad Didáctica

CONGEN42. El diseño curricular en la legislación, estatal y autonómica (referida a la Comunidad de Madrid).

CONGEN43. El diseño curricular de Centro, de Etapa (secundaria, bachillerato y formación profesional), de Materia y de Aula.

CONESP67. La influencia del entorno social, económico, territorial, etc. en el diseño curricular en ciencias sociales. Propuestas

curriculares fuera del aula.

CONESP87. Aspectos de Lengua Castellana y Literatura aplicados en el diseño curricular.

HAB1. Capacidad para observar, analizar y valorar el entorno educativo en el que imparte la docencia.

HAB4. Destreza para extraer conclusiones sobre su práctica docente con la finalidad de poder realizar mejoras a futuro.

HAB6. Capacidad para desarrollar la creatividad en diversos planos de actuación: creación de unidades didácticas, materiales y

sistemas de evaluación, así como en la resolución de conflictos dentro del aula.

HAB7. Habilidad para desarrollar un espíritu emprendedor, que permita al docente gestionar su libertad de cátedra mediante la

toma de decisiones que se soporten en la autonomía individual, así como en el trabajo grupal que desarrolle en un determinado

centro.

HAB10. Desarrollo de la autonomía de aprendizaje, de tal modo que el estudiante conozca las posibilidades formativas y

propias para mantenerse actualizado a lo largo del paso de los años de ejercicio.

HAB13. Desarrollo de la capacidad de análisis de las diversas metodologías, herramientas, técnicas y estrategias de

aprendizaje que el futuro profesor puede incluir en su aula.

HAB14. Capacidad para evaluar a su alumnado mediante una evaluación continua, equitativa y justa.

HAB15. Capacidad de análisis de la bibliografía académica y/o científica de las materias en las que se está habilitando para

ejercer la docencia.

HAB16. Capacidad de aplicar las TIC en el aula y fomentar su uso ético y responsable

HAB22. Capacidad para comunicar y generar puentes y sinergias desde la igualdad real, la diversidad, la diferencia y la

transculturalidad.

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 4

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

1/
01

/2
02

6 
05

:5
2 

| H
as

h:
 d

c1
b3

62
ca

81
69

c2
ab

0d
ec

eb
99

84
72

4a
4.



 

DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

Resumen de contenidos. El diseño curricular en la legislación, estatal y autonómica (referida, en este caso, a la Comunidad de

Madrid); principales elementos curriculares. Teoría del currículo; el diseño curricular de Centro, de Etapa (Educación

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional), de Materia y de Aula; diseño de una programación didáctica y su

relación con el currículo. Recursos de aprendizaje; la evaluación desde el punto de vista curricular; la influencia del entorno

social, económico, territorial, etc. en el diseño curricular en ciencias sociales. Propuestas curriculares fuera del aula; diseño de

una intervención didáctica; aspectos de Lengua Castellana y Literatura aplicados en el diseño curricular. (Véanse, también, los

Resultados de Aprendizaje).

Temario de la asignatura

Tema 1. Del currículo oficial a la programación de aula

El diseño curricular•
Los niveles de concreción curricular•
Los elementos del currículo: objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación•

Tema 2. El currículo de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria y el Bachillerato

Programar en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura•
Como trabajar competencialmente en las aulas•
Características de la programación desde el enfoque competencial•
Evaluar en Lengua Castellana y Literatura•

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Asistencia a clases teóricas

Permiten la adquisición de conocimientos teóricos de todos los

contenidos de la asignatura posibilitando la adquisición de

competencias específicas.

Otras actividades

Seminarios.Permiten el debate, la discusión, la argumentación

e intercambio de opiniones entre los participantes en

seminarios, jornadas, talleres, etc. complementando los

conocimientos adquiridos en la asignatura y el desarrollo de

determinadas competencias genéricas y específicas.

Resolución de ejercicios, problemas, casos

Plantean problemas, ejercicios de reconocimiento, casos,

lecturas, vídeos, etc. para que el alumno intente analizarlos

y/o resolverlos de forma individual o grupal empleando los

conocimientos adquiridos en las clases teóricas y prácticas

posibilitando la adquisición de competencias específicas.

Algunas de las actividades se podrían resolver posteriormente

fuera el aula. Además, facilita la adquisición de competencias

generales.

Otras actividades

Charlas, conferencias, mesas redondas, proyecciones,

exposiciones, etc.: asistencia a eventos de esta naturaleza

que por su categoría cultural o educativa el profesor considera

relevantes.

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 5

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

1/
01

/2
02

6 
05

:5
2 

| H
as

h:
 d

c1
b3

62
ca

81
69

c2
ab

0d
ec

eb
99

84
72

4a
4.



DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Trabajos individuales

Permiten el desarrollo, de forma individual, a) de una memoria

escrita sobre un tema y/o b) actividad relacionada con los

contenidos de la asignatura sobre el planteamiento de un

ejercicio o problema o en relación con cualquier otra Actividad

Formativa desarrollada en una asignatura conforme a las

directrices del profesor o la normativa de la universidad.

Facilita la adquisición de competencias generales y

específicas.

Trabajos colectivos

Permiten el desarrollo, de forma colectiva, a) de una memoria

escrita sobre un tema y/o b) actividad relacionada con los

contenidos de la asignatura planteado en el contexto de un

trabajo en grupo sobre el planteamiento de un ejercicio o

problema o en relación con cualquier otra Actividad Formativa

desarrollada en una asignatura y conforme a las directrices del

profesor. Facilita la adquisición de competencias generales y

específicas.

Tutorías académicas

Permiten el desarrollo, intercambio de ideas y resolución de

dudas con el profesor correspondiente sobre los contenidos

teórico-prácticos de cada asignatura y sobre la realización de

actividades individuales y en grupo. También incluye el

desarrollo y resolución de dudas con el director de Trabajo Fin

de Grado, el tutor en la empresa y/o tutor académico

correspondiente sobre el desarrollo del Trabajo Fin de Grado y

las prácticas en una empresa, organismo o institución. Facilita

la adquisición de competencias generales y específicas

Lecturas

 Lectura y análisis de artículos, textos, bibliografía,

bibliometría, dibujos, imágenes, gráficos, etc. cabe incluir aquí

el análisis de textos en inglés u otros idiomas.

Realización de Pruebas

Actividades de evaluación: pruebas escritas u orales, con

carácter individual o de grupo, indicadoras de los

conocimientos adquiridos. Se incluyen aquí actividades

presenciales de evaluación formativa y sumativa.

Otras actividades

Trabajo autónomo del estudiante: Comprende todas las

actividades de carácter no presencial que pueda desarrollar el

estudiante, además de las especificadas anteriormente
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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas 14

Clases de resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 8

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
0

Realización de pruebas 2

Tutorías académicas 4

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 2

Preparación de clases teóricas 20

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 20

Preparación de pruebas 5

Total de horas de trabajo del alumnado 75

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 10

Clases teóricas: Técnica expositiva y de

preguntas ejercida por el profesor de los

contenidos de la asignatura desarrollada

en el aula. El agente activo principal es

el profesor.

Resolución de ejercicios, problemas,

casos
Semana 1 a Semana 10

Resolución de problemas y casos

prácticos: Actividad desarrollada en el

aula por el alumno donde el profesor

guía y orienta a los alumnos para la

resolución de un problema, estudio de

caso real o simulado etc.; o el desarrollo

y/o la aplicación práctica de los

contenidos teóricos explicados en la

asignatura. Los alumnos podrían

elaborar un pequeño documento o

informe escrito y/o prueba oral sobre las

actividades realizadas y/o de la solución

del ejercicio.
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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Metodologías activas o de innovación

docente
Semana 1 a Semana 10

Metodologías y métodos activos de

enseñanza- aprendizaje: Aprendizaje

basado en proyectos, Gamificación,

Aprendizaje basado en problemas,

Aprendizaje cooperativo/colaborativo,

Inteligencias múltiples, Clase invertida,

Mapas conceptuales, Aprendizaje

Servicio, etc.
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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación

CONVOCATORIA ORDINARIA

1.- Resolución de problemas y casos prácticos: evaluación de la capacidad de análisis y búsqueda de soluciones por parte del

alumno a los casos y/ o problemas planteados por el docente.

Carácter: individual•
Nota ponderada: 40 %•
Revaluable: SÍ•
Nota mínima: 5 sobre 10•

2.- Práctica(s): prueba(s) de ejecución por parte del/de los alumno/s de las tareas, guiones, ejercicios o tutoriales planteados por

el profesor para su desarrollo en el laboratorio, aula de informática, gabinete o en campo. Adicionalmente se podría acompañar

con un breve documento o informe explicativo de resultados. 

Carácter: individual o grupal•
Nota ponderada: 30 %•
Revaluable: SÍ•
Nota mínima: 5 sobre 10•

3.- Presentación y/o defensa oral: Documento visual de apoyo claro y estructurado que permite la exposición y defensa oral del

trabajo realizado. Exposición y defensa oral individual o colectiva, de un trabajo o actividad de una asignatura frente un profesor.

Carácter: individual o grupal•
Nota ponderada: 30 %•
Revaluable: NO•
Nota mínima: NO•

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA.

Los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria deberán repetir solo aquellas pruebas

de evaluación revaluables que tuvieran suspensas.

CONVOCATORIA ADELANTADA

Se estructurarán los sistemas de evaluación del mismo modo que en la convocatoria ordinaria, aunque alguno se puede

modificar ligeramente para adecuarse al contexto de esta convocatoria.

 

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase
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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

Casanova, M. A. (2009). Diseño curricular e innovación educativa. La Muralla.

Escamilla, A. y H. Gautier (1996). El desarrollo del currículo en el aula de Secundaria. Magíster.

Escudero, J.M. (ed.) (1999). Diseño, desarrollo e innovación del currículum. Síntesis.
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IX.-Profesorado

Nombre y apellidos MARIA MANUELA AUGUSTIN RECIO

Correo electrónico manuela.augustin@urjc.es

Campus de impartición Fuenlabrada

Categoría Profesional

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 0

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0
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DISEÑO CURRICULAR EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Nº de evaluaciones positivas Docentia 0

Nombre y apellidos NURIA VISITACIÓN ANAYA REIG

Correo electrónico nuria.anaya@urjc.es

Departamento Ciencias de la Educación

Campus de impartición Fuenlabrada

Categoría Profesor/a Ayudante Doctor/a

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura Si

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 3

Nº de Sexenios 1

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 1
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